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JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

REF: Expediente No. 110014003043-2019-00574-00 

 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se 

aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante vista a folios del 53 a 

55 de la encuadernación principal en la suma de $82.878.481,05 hasta el 30 de noviembre 

de 2020. 

 

De otra parte, por cuanto la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

Juzgado se ajusta a derecho (fl 52), el Despacho de conformidad con el artículo 366 del 

C.G.P le imparte su APROBACIÓN.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 
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